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SUSCRIPCIÓN PARA FUKHA BU LA CAPITAL

UaaBo......................... pta«-

Seis meses.................... 13 »

Tres id................. .. • • • 7 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

be entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta—(Art. 1/ del Codigo civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
C0o„umbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguionte.=Los señores 
secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
na este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUStiRIPCIÓS PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22• 50 ptas
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6*50 »

Números sueltos 55 céntimos.

Paríejiíicial.
PRESIDELA ÍEL consejo de ministros

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias o Infantes y demás per
sones de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 169),

IHM) DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia 
presentada por D. Odorioo Mata, so 
licitando se le nombre Vocal técni
co médioo de la Junta provincial de 
Beformas Sociales de Burgos:

Considerando que la Real Acade
mia Nacional de Medicinaba emiti
do su informe favorable a lo solici
tado, habiéndose cumplido los de
más requisitos y prescripciones le
gales,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la petición formula
da, de acuerdo con la propuesta de 
la Real Academia Nacional de Me
dicina, y, en su consecuencia, nom- 
rar a D. Odorioo Mata para el car

go de Vocal técnico-médico de la 
Junta provincial de Reformas So
ciales de Burgos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid 
16 de mayo do 1923.=:Ohapaprieta. 
—beñor Subsecretario de este Mi
nisterio.

(De la Gaceta núm. 152.)
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Corporación de resultas.
Se recuerda la remisión de los pre- 

bar» muQÍ(iiP8l» ordinarios
6 año actual asi como los que 

han sido devueltos para subsanar 
defectos a los Ayuntamientos y Jun
tas administrativas.

Y habiendo terminado el ejercicio 
de las cuentas municipales de 1922- 
23 las rendirán sin demora alguna 
asi como las de años anteriores que 
tengan sin rendir y que tantas veces 
se les ha recordado que las exijan 
inmediatamente, o procedan a su for
mación de oficio, remitiéndolas a esta 
Superioridad tan pronto se hallen 
tramitadas, acompañando certifica
ción de las resultas del año anterior 
a fin de poder apreciar el estado de 
su administración, apercibidos que 
de no verificarlo, se procederá contra 
los Alcaldes, Ayuntamientos y Se
cretarios, causantes de tal retraso.

Conforme a lo dispuesto por el 
Real orden de 21 de marzo y Real 
orden de 18 de abril de 1905 serán 
remitidos los documentos de incor
poración de Resultas de 1922-23 al 
del año actual y que los constituyen 
la liquidación del presupuesto del 
año anterior, observaciones sobre 
aumentos y bajas, certificaciones de 
deudores y acreedores, acta de ar
queo de fin de año, presupuesto re
fundido y acta de aprobación del 
Ayuntamiento de los créditos y de
bidos que resulten.

Burgos 15 de junio de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel TJceda López.

Automóviles de servicio público.
D. Santiago Martin Sancho, veci

no de Covarrubias, solicita estable
cer el servicio de conducción de via
jeros en automóvil entre Covarru
bias y Burgos, utilizando para dicho 
servicio el automóvil señalado con el 
numero BÜ-285, inscripto en el re
gistro de esta capital.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° aparta
do (o) del Reglamento para la circu
lación de vehículos de motor mecá
nico de 23 de julio de 1918, para que 
en el plazo de ocho dias, a contar 

desde el siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial, puedan pre
sentarse reclamaciones en la Jefatura 
de Obras públicas de esta pro
vincia.

Burgos 15 de junio de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel TJceda López.

Minas.
Por la Delegación de Hacienda 

de esta provincia, se ha comunicado 
a este Gobierno con fecha 8 del co
rriente lo siguiente:

«Relación certificada del descu
bierto del canon de la mina «Inde
pendiente», la cual quedó caducada 
en fin de diciembre último por falta 
de pago, y en virtud de instancia 
presentada por su propietario don 
Rufino Duque, solicitando revoca
ción de caducidad, alegando que no 
fué notificado para satisfacer su im
porte, la cual le fué concedida por 
acuerdo del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda en 10 de marzo último, 
señalándole el plazo de diez dias 
para verificar el ingreso de la mina 
arriba mencionada, y como no ha 
tenido lugar, se expide la presente, 
según detalle:

Mina de cobre, nombrada «Inde
pendiente» , radicante en Hortigüela 
y otros, cuyo propietario es D. Ru
fino Duque, domiciliado en Madrid, 
Carrera de San Jerónimo, núm. 58, 
adeuda por canon anual 2,820 pe
setas.

Y para que conste y en cumpli
miento del artículo 23 del Regla
mento de 23 de mayo de 1911, ex
pido la presente, visada por el señor 
Interventor en Burgos a 16 de mayo 
de 1923.=Brunet.=:V.<, B.’—Mar
tin.

Diligencia. — Practicado el dili
genciado de caducidad en la respec
tiva hoja-carpeta de la mina a que 
se contrae la presente certificación, 
procede elevar esta misma a manos 
del Iltmo. Sr. Delegado, para su re
misión al Gobierno civil de la pro
vincia, a los efectos prevenidos por | 

los artículos 23 y 24 del vigente Re 
glamento sobre la contribución mi
nera.

Burgos 7 de junio de 1923.=Fer- 
nando del Castillo.—Conforme: Chá- 
puli.»

En su virtud y de conformidad 
con la certificación que antecede, he 
acordado con esta fecha declarar ca
ducado el expediente de la mina «In
dependiente», número 3.082, con el 
franco y registrable del terreno que 
la misma comprende, debiendo ha' 
cer constar que con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 1.” del Real de
creto de 18 de abril de 1913, se ad
mitirán nuevas solicitudes de regis
tro dentro de los dos dias siguientes 
a los ocho que, según previene el ar
tículo 149 del vigente Reglamento 
de Minas, han de transcurrir a este 
efecto desde su publicación, siendo 
las horas de oficina de diez a trece.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos de notificación al interesado y 
para general conocimiento.

Burgos 14 de junio de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel TJceda López.

Circular.
Próximas las ferias en esta capi

tal, se recuerda a todos los dedica
dos a la compra, venta o cambio de 
ganado y particulares que hayan de 
realizar igual operación, vengan pro
vistos de sUb correspondientes cé
dulas de empadronamiento y de la 
patente expedida por la respectiva 
Administración económica en que 
se les autorice a ejercer su industria 
(para los primeros) y cédula perso
nal del ejercicio corriente (para los 
segundos), a fin de evitar perjuicios 
al expedir en la Jefatura de Vigi
lancia con los requisitos legales la 
«Guia de Caballerías» que establece 
la Real orden de 8 de septiembre 
de 1878.

Burgos 16 de junio de 1923.
El GOBEKNA OH,

Angel TJceda López.
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ORDENACIÓN DE PAGOS

Circular.
Por la presente se recuerda a 

aquellos Ayuntamientos que tienen 
embargado el 25 por 10O.de los in
gresos, la obligación en que se en
cuentran de remitir certificación de 
todos los ingresos verificados en la 
Caja municipal, desde la última cer
tificación remitida, y los Deposita
rios el deber de formalizar en la 
Caja provincial las cantidades rete
nidas por los mismos, para aplicar
las al débito por el que se sigue ex
pediente de «premio, conforme pre
ceptúan los números 8 y 9, letra D. 
del articulo 109 de la vigente Ins
trucción de 26 de abril de 1900, pues 
de no cumplirlo, se verá esta Or
denación en la imprescindible nece
sidad de ordenar al Agente ejecuti
vo; como instructor del expediente, 
se persone en las Depositarías muni
cipales y levante acta de comproba
ción de los ingresos verificados en la 
Caja municipal, en armonía con lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
diciembre de 1893, y con las dietas 
que determina la Real orden de 2 de 
noviembre de 1911, en concordancia 
con el articulo 64 del Reglamento de 
la Inspección de Hacienda de 13 de 
octubre de 1903, sin perjuicio de 
ponerlo en conocimiento de los Tri
bunales de Justicia a fin de que les 
sean exigidas las responsabilidades 
que determina el artículo 548 del 
Código penal.

Burgos 16 de junio de 1923.sstEl 
Ordenador de Pagos, Amadeo Ri- 
lova.

Agencia ejecutiva,
D. Celso Bartolomé Araus, Oficial- 

Agente ejecutivo de la Exorna. Di
putación provincial de Burgos,
Hago saber: Que en los expedien

tes que me hallo tramitando contra 
los Ayuntamientos que al final se 
relacionan, por débitos de Contin
gente provincial, he dictado la si
guiente

Providencia.—Resultando de este 
expediente que los ingresos de los 
Ayuntamientos que les tienen ya 
embargados en el máximum que au
toriza la Ley por esta Agencia, y por 
la cantidad que se hallan adeu 
dando:

Resultando que a dicha suma hay 
que agregar el importe del nuevo 
descubierto que representa la certi
ficación de la Contaduría provincial, 
que se deja unida; vengo en acordar, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 148 de la vigente Instruc
ción de procedimientos, que se am
plié el embargo del 25 por 100 que 
se tiene hecho de todas ias rentas e 
ingresos que efectivamente realicen 
las expresadas Corporaciodes muni
cipales, declarándolas firmes por las 
sumas que adeudaban y la cuota que 
se les acumula correspondiente al 
último trimestre.

BOLfiTÍÑ oficial Sé LA PróViñCía De BÜM6§
Notifiquese esta providencia a los 

Sres. Alcaldes y Depositarios de 
fondos municipales, a fin de que, 
como ya se les tiene prevenido, no 
ordenen los primeros ni efectúen los 
segundos otros pagos que los que 
puedan hacerse dentro del 75 por 
100 que queda libre al Municipio, 
bajo las responsabilidades que de
termina el articulo 548 del Código 
penal.»

Lo mando y firmo en Burgos a 16 
de mayo de 1923.—El Ajente ejecu
tivo, Celso Bartolomé.—Rubricado.

Y con el fin de que les sirva de 
notificación, procede su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, a los efectos oportunos,

Burgos 16 de junio de 1923,=Ei 
Agente ejecutivo, Celso Bartolomé.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Cantidades que se acumulan al débito 
anterior.

Al de Aranda de Duero, 10629'41 
pesetas.

Al de Gumiel de Hizán, 2552'91.
Al de Gumiel del Mercado, 2472'92. 
Al de Peñaranda de Duero, 1435*59. 
Al de Quintana del Pidió, 771'21. 
Al de Botillo de la Ribera, 1615'01. 
Al de Zazuar, 591'49.
Al de San tibáñez-Zarzaguda, 1082'48. 
Al de Melgar deFernamental, 3988'26 
Al de Pinilla Trasmonte, 524'44, 
Al de Roa de Duero, 3989'10.
Al de Valdezate, 888*96,

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Datos referentes a las elecciones 
de Diputados provinciales verifica
das el dia 10 del actual, que se han 
recibido en esta Junta y que se pu
blican en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 45 de la ley de 
8 de agosto de 1907,

Distrito de Lerma-Salas.

Votos 
CANDIDATOS

•btenidos.

Peral de Arla rúa.
D. Rodrigo de Sebastián  51
D. Francisco Revilla. ......... 47
D. Teófilo Fernández  40
D. Emiliano González  39
D. Mario Quintana  31
D, Leonardo Molinero  30
D, Emilio García ........... 27
D. Saturnino Esteban  6
D. Emiliano Vega .. .. 4

Pinilla Trasmonte.
D. Rodrigo de Sebastián  109
D. Francisco Reviila  109
D, Teófilo Fernández  48
D. Emilio García  38
D. Saturnino Esteban.  35
D. Emiliano González  22
D, Leonardo Molinero  21
D. Mario Quintana  4

Royuéla.
D, Emiliano González  89
D. Saturnino Esteban  69
D. Francisco Revilla  67
D. Mario Quintana  61

D. Rodrigo de Sebastián...... 47
D, Emiliano Vega . 2
D. Emiliano García  2
D. Leonardo Molinero  2

Santib&ñes del Val.
D. Emilio García  36
D. Rodrigo de Sebastián . 27
D. Francisco Reviila  23
D. Emiliano Vega  22
D. Leonardo Molinero  19
D. Teófilo Fernández  18
D. Saturnino Esteban ..... . 8
D. Mario Quintana  7
D. Emiliano González  1

Barbadillo del Mercado.
D. Emiliano González ... 119
D. Teófilo Fernández  81
D. Emilio García  70
D. Saturnino Esteban  45
D. Rodrigo de Sebastián . 43
D. Francisco Revilla,  6
D. Emiliano González ... 5
D. Leonardo Molinero. ........... 4

Canicosa.
D. Emilio García.. ............... 105
D. Emiliano Vega  95
D. Rodrigo de Sebastián  94
D. Saturnino Esteban. ............. 87
D, Teófilo Fernández. ......... 80
D. Francisco Revilla ........ 71
D. Leonardo Molinero . 6
D. Mario Quintana  8
D, Emiliano González  1

Palacios de la Sierra,
D. Rodrigo de Sebastián  108
D. Emilio García ............... 102
D. Teófilo Fernández  92
D. Emiliano Vega.,  76
D, Saturnino Esteban  72
D, Francisco Revilla  64
D. Leonardo Molinero  29

Zael.
D. Francisco Revilla  42
D, Rodrigo de Sebastián  39
D. Saturnino Esteban  88
D. Mario Quintana  34
D. Emilio García  30
D. Emiliano Vega ........... 27
D. Teófilo Fernández  6
D. Emiliano González, ........... 6
D, Leonardo Molinero  3

Barbadillo de Herreros.
D. Rodrigo de Sebastián  70
D. Emiliano Vega .......... 65
D. Saturnino Esteban. ....... 53
D. Teófilo Fernández  51
D. Francisco Revilla  48
D. Emilio García  43
D. Mario Quintana ....... 8
D, Leonardo Molinero ... 3

Barbadillo dél Pez.
D. Rodrigo de Sebastián  55
D. Francisco Revilla ... 39
D. Emilio García  33
D. Emiliano Vega  32
D. Saturnino Esteban  26
D. Mario Quintana ..... 19
D. Teófilo Fernández  16
D. Leonardo Molinero  7
D. Emiliano González  1

Campolara.
D. Teófilo Fernández  38
D. Rodrigo de Sebastián  36
D. Emilio Garoia  28

D. Leonardo Molinero ;,,
D. Emiliano González.37
D, Emiliano Vega  gg 
D. Saturnino Esteban
D. Francisco Ravilla............ j

Carazo.
D. Rodrigo de Sebastián  gQ
D. Leonardo Molinero
D. Emilio Garoia
D. Francisco Revilla ,
D. Emiliano Vega
D. Teófilo Fernández
D. Emiliano González  7
D. Saturnino Esteban.............. g
D. Mario Quintana .. 5

Castrovido.
D. Emilio García  74
D, Emiliano Vega............,  55
D. Leonardo Molinero  3g
D. Saturnino Esteban. ....... 31
D. Rodrigo de Sebastián  27
D, Teófilo Fernández. ....... 20
D. Emiliano González  10
D, Francisco Revilla  7

Contreras.
D. Emiliano Vega  119
D. Emilio Garoia . 115
D. Saturnino Esteban 113
D. Rodrigo de Sebastián  8
D. Teófilo Fernández  7
D. Leonardo Molinero  4

Hacinas.
D, Leonardo Molinero  55
D. Rodrigo de Sebastián  47
D. Emilio Garoia ............ 43
D. Teófilo Fernández  83
D. Francisco Revilla  30
D. Emiliano Vega .. . . . 23
D. Mario Quintana. ........... 20
D. Emiliano González  16
D. Saturnino Esteban  H 

Jaramillo de la Fuente.
D, Rodrigo de Sebastián...... 68
D. Emiliano Vega  63
D. Leonardo Molinero  48
D. Teófilo Fernández ............. 40
D. Emilio Garoia  67
D. Emiliano González  16 
D. Francisco Revilla  b
D. Saturnino Esteban .
D. Mario Quintana.. .......

Jurisdicción de Lar a.
D. Rodrigo de Sebastián  
D. Emilio García  
D. Emiliano Vega  
D, Saturnino Esteban  
D. Teófilo Fernández  
D. Francisco Reviila  
D. Leonardo Molinero  
D. Emiliano González.......  • • ■

La Remita y Haedo.
D. Emiliano Vega..  
D. Saturnino Esteban, .......
D. Leonardo Molinero ■ • • 
D. Emilio García  
D, Rodrigo de Sebastián  
D. Francisco Revilla  
D. Teófilo Fernández. ....•••• 
D. Mario Quintana  

Mamolar.
D. Rodrigo de Sebastián  
D, Emilio Garcia,  
D. Emiliano Vega  
D. Saturnino Esteban

10O.de


p Leonardo Molinero............... 22
P, Francisco Revilla............ .. 19
p, Teófilo Fernández............... 5
pt Emiliano González............... 5
p, Mario Quintana..................... 3

Monasterio de la Sierra.
P, Leonardo Molinero............... 84
P, Emilio García....................... 59
p, Emiliano Vega..................... 30
D. Rodrigo de Sebastián........... 30
p, Saturnino Esteban. ,............. 26
p, Teófilo Fernández................ 26

Moncalvillo.
p, Emilio García....................... 71
0. Rodrigo de Sebastián.......... 45
p, Emiliano Vega....................... 42
D, Francisco Revilla... .............. 35
p, Teófilo Fernández.... ............ 26
D, Saturnino Esteban........ ........ 24
p, Leonardo Molinero............... 3
D. Mario Quintana..................... 3

Monter rubio.
D. Rodrigo de Sebastián........... 34
D. Emilio García....................... 27
D. Leonardo Molinero............... 21
D. Francisco Revilla.......... 21
D. Emiliano Vega...................... 20
D. Saturnino Esteban.. . .......... 16
D. Teófilo Fernández.  ........... 2

Pinilla de los Moros.
D, Rodrigo de Sebastian........... 49
D, Emiliano Vega............ .... 45
D. Emilio García......... .............. 38
D, Leonardo Molinero............... 14
D, Francisco Revilla .............  14
D. Teófilo Fernández................ 9
D. Saturnino Esteban.............. .. 8
D. Mario Quintana......... .... 3
D. Emiliano González........... .. 1

Quintanalara.
D, Emilio García................     25
D, Emiliano Vega...................... 22
D, Emiliano González............... 22
D. Rodrigo de Sebastián........... 20
D, Teófilo Fernández..'............. 20
D. Saturnino Esteban................ 16
D. Leonardo Molinero............... 15

Quintanar de la Sierra.
D. Emilio Garoia..... .................. 244
D. Emiliano Vega........ .. 223
D. Saturnino Esteban........ . ...... 216
D. Rodrigo de Sebastián........... 53
D. Teófilo Fernández................. 38
0. Leonardo Molinero........ 12
D. Emiliano González............... 9
D. Francisco Revilla................. 8

Salas de los Infantes.
0. Emilio García............ 126
D. Emiliano Vega......................  126
0. Leonardo Molinero............... 105
0. Saturnino Esteban................. 103
D. Rodrigo de Sebastián........... 99
D. Teófilo Fernández................. 62
D. Emiliano González............... 36
D- Francisco Revilla.................. 36
D'Mario Quintana..................... 8

Santo Domingo de Silos.
0. Leonardo Molinero............... 74
D. Teófilo Fernández......... 71

Emilio García........................ 68
■ Emiliano González.............. 63
• Rodrigo de Sebastián........... 51
■ Emiliano Veg^ 49

D' Saturnino Esteban................ 48 í
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D. Francisco Revilla.......... ...... 46
D. Mario Quintana..................... 37

Tinieblas de la Sierra.
D. Emilio Garoia...................... 72
D. Emiliano Vega...................... 62
D. Rodrigo de Sebastián.......... 52
D. Saturnino Esteban... ............ 27
D. Teófilo Fernández................. 20
D. Leonardo Molinero........ 7

Valle de Váldelaguna.
D. Emilio García............ 126
D. Emiliano Vega...................... 120
D. Saturnino Esteban................ 96
D. Teófilo Fernández................. 66
D. Rodrigo de Sebastián.,..., 57
D. Leonardo Molinero............. 50
D. Francisco Revilla..........,... 24
D. Emiliano González............... 17
D. Mario Quintana........ ............ 2

Vilmestre del Pinar.
D. Emilio García....................... 109
D. Rodrigo de Sebastián.......... 65
D. Francisco Revilla................ .. 63
D. Emiliano Vega....................... 58
D. Saturnino Ésteban................ 53
D. Teófilo Fernández................. 2
D. Leonardo Molinero............... 1

Villaespasa.
D. Emiliano Vega....................... 78
D. Teófilo Fernández................. 48
D. Rodrigo de Sebastián.......... 41
D. Saturnino Esteban........ ....... 29
D, Leonardo Molinero........ 21
D. Emilio Garoia,..................... 17
D. Emiliano González........ 1

Vizcaínos.
D. Rodrigo de Sebastián.......... 38
D. Francisco Revilla................. 31
D. Leonardo Molinero........ 16
D. Teófilo Fernández................. 10
D. Emiliano Vega...................... 5
D. Saturnino Esteban........ 2
D. Mario Quintana..................... 2
D. Emilio Garoia....................... 1

Áwauzo de Salce.
D. Emilio Garoia......................... 84
D. Emiliano Vega................ ...... 67
D. Teófilo Fernández.......... ...... 66
D. Saturnino Esteban................ 52
D. Rodrigo de Sebastián...... 52
D. Leonardo Molinero............... 34
D. Emiliano González........ 29
D. Francisco Revilla.................. 3

La Gallega.
D. Leonardo Molinero.............. 35
D. Emilio García....................... 32
D. Emiliano Vega...................... 32
D. Teófilo Fernández................. 31
D. Emiliano González................ 25
D. Saturnino Esteban................ 25
D. Rodrigo de Sebastián.......... 13
D. Francisco Revilla............ .... 13
D. Mario Quintana.................. 10

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

No habiéndose rendido por los 
Maestros que sa expresan a conti
nuación, asi como por los herederos 
de los fallecidos, las cuentas de ma
terial de las escuelas que sirvieron 
durante el año 1922-23, e ignorán
dose su paradero, se les cita y em
plaza para que en el término de 

: quince dias, contados desde el si
guiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
procedan a rendir expresadas cuen
tas, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

D. Andrés Blanco, Maestro que 
fue de Pino de Bureba, cuarto tri
mestre de la clase diurna.

D. Isidro Jorge, Maestro que fué 
de la misma escuela, año de la clase 
de adultos.

D. Pedro Suárez, Maestro que fué 
de Máznelo de Muñó, primero, se
gundo y tercer trimestres de la clase 
diurna.

D.1 Maria Cruz Domínguez, Maes
tra que fué de Covarrubias, segundo 
trimestre de la clase diurna.

D.1 Silvina de Oña, Maestra que 
fué de Mambrillas de Lira, tercer 
trimestre de la clase diurna.

Herederos de D,a Mercedes Arri
bas, segundo trimestre de la escuela 
de Gumiel del Mercado y tercero y 
cuarto de la de Roa.

Herederos de D. Miguel Hernán
dez, Maestro que fué de Cilleruelo 
de arriba, segundo, tercero y cuarto 
trimestres de la clase diurna y año 
de la nocturna.

Herederos de D. Baidomero Sán
chez, Maestro que fué de Yudego, 
año de la clase diurna y de la noc
turna.

Herederos de D. Francisco Gar
oia, Maestro que fué de Bajauri, 
primero, segundo y tercer trimestres 
de la clase diurna y año de la noc
turna.

Herederos de D. Luis Juez, Maes
tro que fué de Sen Medel, primero 
y segundo de la clase diurna.

Burgos 16 de junio de 1923.=El 
Jefe de la Sección, Julián Laoalle.

tesorería db Báciros

En expediente que se instruye 
para declarar responsable al Ayun
tamiento y Junta pericial de Quinta- 
narraya, de la cantidad de 189*18 
pesetas por contribución rústica, ur
bana y recargos, correspondiente a 
los presupuestos de primer trimes
tre de 1919 y 1919-20, se acordó 
ponerlo de manifiesto por término 
de diez dias para que durante él 
puedan examinarlo los interesados y 
alegar y probar lo que tengan por 
conveniente.

Lo que, además de la correspon
diente comunicación dirigida a la 
Alcaldía en esta fecha, se hace pú
blico a los efectos de lo prevenido 
en el articulo 46 del Reglamento de
procedimientos de 13 de octubre 
de 1903.

Burgos 15 de junio de 1923.=E1 
Tesorero, M. Montero.

En expediente que se instruye 
para declarar responsable al Ayun
tamiento y Junta pericial de Hino- 
jar del Rey, de la cantidad de 13*04 
pesetas por contribución rústica, ur- 
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baña y recargos, correspondiente a 
los presupuestos de primer trimes
tre de 1919 y 1919-20, se acordó 
ponerlo de manifiesto por término 
de diez dias, para que durante él 
puedan examinarlo los interesados y 
alegar y probar lo que tengan por 
conveniente.

Lo que, además de la correspon
diente comunicación dirigida a la 
Alcaldía en esta techa, se hace pú
blico a los efectos de lo prevenido 
en el artículo 46 del Reglamento de 
procedimientos de 13 de octubre 
de 1903.

Burgos 15 de junio de 1923.=EI 
Tesorero, M. Montero.

Providencias judiciales
Burgos.

D. Marciano Irazu Diaz, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y sn partido,
Doy fé: Que en los autos de que 

se hará mención se dicto la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 11 de junio de 1923; el señor 
D. Pedro Lizaur Paúl, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, vistos los presentes autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía, 
seguidos por D. Jesús Saiz Sevilla, 
mayor de edad, estado soltero, del 
comercio y vecino de esta capital, 
representado por el Procurador don 
Nicolás Pérez de León y defendido 
por el Letrado D. Agustín García 
de Obeso, contra D. Genadio Diez 
González, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Oastrillo Ma- 
tajudios, y por su rebeldía los estra
dos del Tribunal sobre pago de 
3220*70 pesetas, intereses y costas.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Genadio Diez 
González a que pague, por hallarse 
obligado a ello, al actor D. Jesús 
Saiz Sevilla, la cantidad de 8220*70 
pesetas, don los intereses legales de 
la misma a contar desde la interpo
sición de esta demanda, imponiéndo
se a dioh .> demandado todas las cos
tas causadas en este juicio; y me
diante su rebeldía notifíquesele esta 
sentencia del modo prevenido en el 
articulo 769 en relación con los 282 
y 283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Asi por esta mi sentencia, que 
se publicará en forma, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Lizaur. Pu
blicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Pe
dro Lizaur Paul, Juez de priniera 
instancia del partido, estando cele
brando audiencia pública en los es
trados del Juzgado el mismo dia de 
su fecha de que yo el Secretario, 
doy fé: Ante mi, Marciano Irazu = 
Rubricado.

Corresponde a la letra con su ori
ginal a que me remito caso necesa
rio. Y para que conste y se publique 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, a fin de que sirva de notifi-
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cación al demandado rebelde don 
Genadio Diez González, expido el 
presente, visado por el Sr, Juez y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Burgos a 14 de junio de 1923.=Mar- 
oiano Irazu—V.° B,’=Pedro Li- 
zaur.

D, Pedro Lizaur Paul, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: que en las diligen

cias que se siguen en este Juzgado, 
por el procedimiento sumario hipo
tecario, a. instancia del Procurador 
D. Alberto Aparicio, a nombre de 
D, Ricardo García San José, del co
mercio y vecino de esta capital, 
contra D.’ Valentina-Flor, D. Per
fecto, D. Cecilio, D? Basilisa, don 
Francisco, D.* Florentina, D. Va
lentín y D, Juan Sanz Flor, como 
herederos de D, Francisco Sanz Gar
cía, sobre pago de 4.752'14 pesetas 
y costas, he acordado la venta en 
pública subasta de la finca urbana 
que a continuación se describe, la 
que el D. Francisco Sanz García hi
potecó voluntariamente a favor del 
D. Ricardo García San José en la 
cantidad de 5.000 pesetas, según es
critura pública fecha 17 de noviem
bre de 1917, otorgada ante el Nota
rio de esta capital D. Nicolás Ro
dríguez Temiño.

Finca que se subasta.
Una casa sita en el pueblo de Pe- 

ñahorada, Ayuntamiento de La Mo
lina de Ubierna, titulada Posada, 
con su huerto, sita en el barrio de 
Abajo y calle de Madrid, señalada 
con el número 12, que linda al O. por 
donde tiene su entrada o frente di
cha calle, por su espalda al E. con 
camino, por izquierda al N. con te
rrenos de Manuel González y casa 
de herederos de Luis Conde, y por 
su derecha al S., adonde se halla di
cho huerto, con el mismo camino, 
consta de piso bajo, otro alto, co
chera y pajar y mide todo de linea 
20 metros y de fondo 18 metros y 
50 centimetros, valorada en 6.000 
pesetas, y que responderá de 5.000 
pesetas para el principal y de los 
intereses correspondientes.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 20 de julio próximo y hora de 
las once. Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, y 
se hace constar que los autos y la 
certificación correspondiente del Re
gistro de la propiedad se hallan de 
manifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que ser
virá de tipo para la subasta la can
tidad referida de 6.000 pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo, debiendo con
signar previamente el 10 por 100 
de indicado tipo y presentar la cé
dula personal corriente, sin cuyos 
requisitos no podrán tomar parte en 
la subasta.

Dado en Burgos a 14 de junio de 

1923.—Pedro Lizaur—Por su man
dado, Marciano Irazu.

Cédula de citación.
En virtud de providencia con fecha 

de hoy, dictada por el Sr. D. Pe
dro Lizaur Paul, Juez de Instruc
ción de esta ciudad y su partido, se 
cita por medio de la presente a De
metrio García López, para que a las 
once horas del dia 23 del actual com
parezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración en sumario 
por lesiones a Victoria García, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer incurrirá en la multa de cinco a 
50 pesetas, sin perjuicio de otras 
responsabilidades.

Burgos 15 de junio de 1923—El 
Secretario, Marciano Irazu.

Lerma.
D. Jesús García Obeso, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzga

do se sigue procedimiento de apre
mio contra los bienes que se embar
garon al procesado Benito Moreno 
Herrero, y en él he acordado que 
para el dia 10 del próximo julio, a 
las once de la mañana, se saquen en 
pública subasta en este Juzgado y 
en el municipal de Antigüedad, los 
que con su respectivo justiprecio se 
expresan a continuación, debiendo 
tenerse en cuenta que no existen tí
tulos de propiedad del inmueble, 
que los frutos están depositados en 
poder de D. Tomás Barcenilla y que 
será condición precisa para tomar 
parte en la subasta, consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, cuyas dos terceras par
tes será la postura mínima admisible.

Bienes objeto de la subasta.
277*505 litros de cebada, tasados 

en 43'75 pesetas.
La sexta parte de una casa seña

lada con el número 87 de la calle de 
la Cuesta, en Antigüedad de Cerra- 
to, que mide 150 metros cuadrados 
y linda derecha entrando con era 
de Nemesio Ayuso, izquierda y fren
te la citada calle y espalda era de 
Nemesio Ayuso, tasada dicha sexta 
parte de casa para los efectos de 
esta segunda subasta, en 187*50 pe
setas.

Dado en Lerma a 16 de junio de 
1923,—Jesús G. Obeso.—Por su 
mandado, Gregorio Arribas.

Roa.
D. Juan Santamaria Ansá, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido,
Por el presente se cita a Neme

sio del Val Fuente, casado y vecino 
últimamente de Mambrilla de Cas- 
trejón, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado a la celebración del juicio que 
tendrá lugar el dia 3 del próximo 
julio, a las once, a responder en de
manda contra él interpuesta por don 
Eleuterio Pecharromán, Procurador, 

en nombre de Maria Nieves Aguado 
Arranz, mujer del Nemesio, en re
clamación de alimentos provisiona
les; previniéndole que de no compa
recer se celebrará el juicio sin más 
citarle ni oirle.

Dado en Roa a 15 de junio de 
1923—Juan Santamaría Ansá.=Por 
su mandado, Victoriano Carrascal.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Los aspirantes presentados al car

go vacante de Juez municipal de 
Cerezo Riotirón, partido judicial de 
Belorado, son D. Martin Carrera 
Ortiz y D. Juan Riaño Riaño.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en la regla 3.1 del ar
ticulo 5." de la ley de Justicia mu
nicipal.

Burgos 9 de junio de 1923.—Ra
fael Dorao.

Alcaldía de Alfós de Santa Gadea.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante en este tér
mino municipal la plaza de Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecuaria e 
Inspector de carnes y pescados, con 
el haber anual de 730 pesetas que 
se pagarán de los fondos municipa
les, por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza, pue
den presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el plazo de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oeioial de la 
provincia, acompañando a la instan
cia, la hoja de estudios.

El agraciado podrá contratar para 
las igualas individuales con los ve
cinos de este partido y ocho o diez 
pueblos limítrofes.

Arija, que es donde ha de fijar 
su residencia el agraciado, está muy 
bien situada, pues tiene la Estación 
dél Ferrocarril de la Robla y una 
carretera que partiendo del Barrio 
de Virga, enlaza con la de Reinosa 
a Cabañas de Virtus, más otra en 
construcción, que desde Gilleruelo, 
atravesando por el repetido Arija 
y las Rozas, enlaza con la de Rei
nosa.

Alfoz de Santa Gadea 15 de mayo 
de 1923—El Alcalde, Lino Campo.

Alcaldía de Los Balbases.
Por hallarse provista interina

mente la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, se anuncia para su 
provisión en propiedad durante el 
plazo de treinta dias, la cual ha de 
proveerse conforme al Real decreto 
de 3 de junio de 1921.

Los aspirantes a ella presentarán 
sus solicitudes reintegradas en for
ma, acompañadas de certificación de 
buena conducta y haber desempeña
do el cargo en otro Ayuntamiento 
por lo menos seis años.

Los Balbases 14 de junio de 1923. 
—El Alcalde, Hermenegildo Torca.
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Alcaldía de Espinosa de los Monteros
Por fallecimiento del Secretario 

de este Exorno. Ayuntamiento, S6 
anuncia vacante el cargo para su 
provisión en propiedad, con el haber 
anual de 3500 pesetas, satisfechas 
de los fondos municipales por tri- 
mestres vencidos.

Los aspirantes han de reunir las 
condiciones que exige el artículo 123 
de la ley Municipal y presentar en 
esta Alcaldía, dentro del plazo de 
quince diae, a contar desde el si- 
guíente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, sus solicitudes debida
mente reintegradas y acompañadas 
de certificaciones de nacimiento y 
de buena conducta, acreditando no 
haber sido destituido de tal cargo 
por otro Ayuntamiento, sin cuyos 
requititos no serán admitidas.

Espinosa de los Monteros 13 de 
junio de 1923—El Alcalde, Sergio 
G. Solana.

Juzgado municipal de Castellanos de 
Castro.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga
do municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias durante el plazo de quin
ce dias, ante el mismo.

Castellanos de Castro 31 de mayo 
de 1923—El Juez, Sebastián Gu
tiérrez

Administración Principal de Correos 
de Burgos.

Por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, se oonvooa 
concurso para dotar a la Adminis
tración Subalterna de Belerado, de 
local adecuado, con habitación para 
el Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán prorrogarse 
por la tácita de uno en uno, y sin 
que el precio máximo de alquiler 
exceda de 300 pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
a las horas de oficina en la referida 
Administración de Correos y el úl
timo dia hasta las cinco de la tarde, 
pudiendo antes enterarse alli, quien 
lo desee, de las bases del concurso.

Burgos 14 de junio de 1923.=El 
Administrador Principal, Luis Mas- 
ferrer.

ISIDRO PLAZA
BANQUERO 

lela, 5. — Burgos.
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y ^01 
poraciones. g

Giros, descuentos y cambio.
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